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asi lA FHOVKCU jmuAno^Jÿ
Se publica todos tos dias, escepto los Lunes.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, sonobVr- 
gaiorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857., 11

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los íioleUnes oficiales, so han de remitir por todas las 
auloñíLades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
1* pasarán à los editores de los mencionados periódicos. 
Áeale^: órdenes de 3 de NbrU y 9 de' Agosto de 1839.j

SECCIONES EN QUS SE MALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL-

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes ,Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exco os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. - .

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cua'l fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente dé la 
Audiencia, Sr Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 ." Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública , Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad é 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION. 1

pRE-lDENGíA DE'. CONSEJO DB MINISTROS,

S. id. la Reina nuestra Señora
(q. .1). g.) y su augusta Real 
Familici continúan en el Real 
sitio de Aranjuez, sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 12 de Junio de 1866.

HABITANTES
Dlí EST.A PROVINCIA.

CRCULAK.

Para que la Administración pú
blica responda satisfactoriamente 
á su elevada misión, no basta que 
sea equitativa y protectora; necesi
ta, además, que su acción sea enér- 
gica, que-su mñ ijo se sienta pronto 
donde fuese requerido y donde sea 
necesarii). E! más leve entorpeci
miento en mua do sus ruedas, para
liza su movimiento y desvirtua todo 
el mérito de la oportunidad.

Per esto el retraso de los expe
dientes, las resoluciones infunda- ’ 
das, y las dificultades, muchas ve
ces insuperables,' con que tropiezan 
los pueblos y los particulares en la 
gestion de sus asuntos, hace iluso
rias las ventajas que ofrece e. sb- 
tema administrativo, por la conci
sion de sus formulas y procedimien
tos; y á fin.de que no se interponga 
ningún obstáculo en su libre ejerci
cio, he dispuesto, en beneficio de 
mis administradcs; que en lo suce
sivo se observen puntualmente las 
reglan siguientes:

1 .“ Las reclamaciones que se 
dirijan á este Gobierno, pasarán 
decretadas al registro general 01 
mismo dia de su presentación, ó al 
siguiente si la entrega no se hubiese 
hecho durante las horas de oficina, 
despachándose por orden riguroso 
de antigüedad, sin otra preferencia 
que la que requieren las de carác
ter urgente, plazos fatales, ó de unac 
importancia notable.

La práctica constante de este 
método, pondrá fin á las infiuencias 
y á las sugestiones desmoraliza
doras.

2 .* En las notas de los nego
ciados, así como en las resoluciones 
definitivas, se citará siempre la-dis-

1 posición legal en que se fundan; y 
si no la hubiese, ni por analogía 
tuviese lugar su aplicación, deben 
apoyarse en los prinsipios generales 
de la justicia, o en la jurisprudencia 
reconocida por la costumbre, para 
que consultado el texto ó la teoría, 
puedan los interesados impetrar la 
reforma de la resolución, sinó la 
considerasen suficientemente ba
sada.

Nunca las providencias arbitrarias 
llevaron la convicción á ninguna 
inteligencia, concluyendo por últi
mo en ser revocadas.

3 .“ Si el asunto se hallase pen
diente de algún trámite, correspon
de'. al negociado, bajo su responsa 
bilidad, proponer el recuerdo ó re
cuerdos convenientes'con arreglo á 
las circunstancias y á las disposicio 
nes que por esta circular se adop
tarán.

A la Administración compete 
vencer las dificultades, suplir la 
indolencia, y hacer innecesarias las 
excitaciones.

4 .* Las resoluciones de e.ste GO' 
'biérno que recaigan en las instan-

cias de los particulares, les serán 
trasmitidas en la forma que en las 
mismas designen; esto es, bien por 
conducto de los Alcaldes respecti
vos, ya recogiéndolas personalmen
te en este Gobierno, ó por persona 
delegada en carta que exhibirán al 
encargado del registro para identi
ficar su legitimidad.

De este modo procuro evitar los 
perjuicios y las molestias que ori
ginan esos viages ínútile , sin otro 
objeto generalmente que la entrega 
de una-solicitud, que lo mismo se 
hubiera recibido por el correo, te
niendo de igual modo idéntico re
sultado, .

5.'‘ Los que tuviesen protemio- 
nes pendientes en esta Secretaría» 
y les pareciese que se detiene la 
resolución más de lo regular (te
niendo en cuenta los trámites y 
demás detenciones involuntarias, 
pueden acudir á mi autoridad, con
cretando la pregunta en carta con
fidencial^ seguros de que será sa
tisfecha participándoles. su estado.

Bien merece este aumento, en el 
trabajo la complacencia de evitar 
que se acuda al favor y á otros me
dios que me prometo estinguir.

G.*" Siendo de absoluta necesidad 
el recordar á muchos Alcaldes y 
Ayuntamientos la falta de sús con- 
testacioneSj redundando esto retraso 
en detrimento de mis administrados 
y en descrédito de la administrar 
clon, no es posible tolerar por más 
tiempo tales faltas. En su consecuen
cia, si en lo sucesivo no fuesen con
testadas por los Alcaldes las comu 
nicaciones dé este Gobierno, antes 
del cuarto dia de su recibo, paya- 
rán la multa de un escudo por ca
da dia que trascurra hasta dar 
cumplimiento; asi co no tambien la 
misma cantidad si correspondiendu

el asunto al Ayuntamiento dejaren 
aafuellos de darle cuenta en la pri
mera sesión, y no me comunicasen 
el acuerdo en iyual plazo.

1* Los Ayuntamientos se ocupa
rán enla primera sesión dedos asun
tos remit idos por este Gobierno y los 
resolverán en la misma, á no ser 
preciso que pasen á examen de una 
comisión ó se requiera anteceden
tes- en cuyo caso, se dejará para la 
inmediata. (Si pasasen dos sesiones 
sin haber tratado del particular^ 
cada concejal que no hiciese cons
tar en acta su reclamación para 
que se cumpía lo dispuesto por esU 
gobierno, payará un escudo dia
rio hasta que haya tenido efecto,

8? Los casos urjentes no están su
jetos a esta regla, y se despacha
rán en el plazo que se preven ga.

Para que puedan llcvarse á efec
to las precedentes disposiciones con 
la regularidad debida,dos Alcaldes 
remitirán á este Gobierno en el tér^ 
mino de ocho dias, nota de los dias 
y horas en que llegan tos correos d 
su lócaUdad y en los dias y horas 
en que celebran sus sesiones los 
Ayuntamientos.

Destruida de este modo la remora 
que se opone al rápido curso de los 
expedientes, efecto muchas vece? 
de los resentimientos locales, se evi- 
tará la multitud de reclamaciones 
que embarazan las oficinas, y dán 
lugar á los abusos y á las malas in
terpretaciones.

Por rai parte procuro hacer cuanto 
. sea posible para introducir el buen 

orden en todos; los ramos de la Ad-
ministración que me está encomen
dada.

Si las autoridades locales y cor
poraciones de su presidencia, se 
penetran de la necesidad de impri
mir en el despacho de los negocio
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iS2
de su incumbencia, el sello de la | 
imparcialidad y de la prontitud, no i 
solamente tendrán la satisfacción 
de haber llenado sus deberes, sinó 
que se harán dignos del aprecio pú
blico, que es la mejor recompensa 
para los que tienen en mucho su 
reputación y buena fama.

Para que estas disposiciones lle
guen á conocimiento de todos, los 
Sres. Alcaldes cuidarán deque este 
J^uletin se halle espuesto al público 
los tres primeros dias festivos, dan
do cuenta en la primera sesión, de 
su contenido, á la Municipalidad y 
á este Gobierno, de haberse asi ve
rificado, á fin de que por ninguno 
pueda alegarse ignorancia, si lo que 
no espero fuere preciso corregir, 
algunas faltas de tales consecuen
cias.

Valladolid IS de Junio de 1866.
—Manuel Somoza.

(Gaceta del 7 de Junio de 1866.)' j 
EXPOSICION Á S. M.

Continuación.

De acuerdo también el Gobierno 
con el Consejo de Estado, estima j 
que en el ramo de Telégrafos debe j 
concederse el ascenso por antigüe
dad rigurosa hasta la categoría de 
«Directores de servicio» de tercera 
clase, y (pie las vacantes que ocur- j 
ran en las superiores deben llenar^o < 
concediendo un ascenso á la elec- ! 
cion y otr. á la antigüedad; si bien 
cree que para el turno de elección 
habrá que atender á ciertas consi
deraciones de a{)titud reconocida y 
especiale.s servicios que sean una 
garantía para los funcionarios en 
quienes concurran estas circunstan
cias dignas de todo respeto y re
compensa.

Un reglamento basado en estos 
principios, y que determine la forma 
en que h<'i de desempeñarse el ser
vicio y exprese las obligaciones de 
todos los empleados del cuerpo de 
Telégrafos^ sin omitir las recompen
sas á que pueda hacerse acreedor 
un personal que presta un trabajo j 
rudo muchas veces, funciones de- j 
licadas y de .confianza siembre; un 
reglanmido que señale los castigos 
y correcci mes que deban imponerse 
á los que falten ó descuiden ej 
cumplimiento de sus deberes; un 
reglamento, en fin, que satisfaga 
las necesidades que la práctica ha 
hecho conocer y remedie los males 
que se tocan al presente, comple
tará, ajuicio del Gobierno de V. M., 
la organización del cuerpo de em
pleados de Telégrafos, é influirá de ’ 
una manera eficaz en el perfeccio
namiento de un’ ramo de la Admi- 
nistraci n, considerado por muchos 
títulos como uno de los más impor
tantes en todas las naciones.

Fundad ) en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto do ! 
decreto. |

Madrid 2 de Junio de 1866,— 
SEÑORA:.—A L. R P. de V. M.— 
José do Posada Herrera.

KE AL DECRETO.

En atención á las razones que de i 
acuerdo con el Consejo de Minis- ¡ 
tros me ha e?;puesto el de la Go ! 
bernacion; oido, en cumplimiento 
del art. 45 de la ley de 17deAgos 
to de 1860, ol parecer del Consejo 
de Estado en pleno, [

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento orgánico del cuerpo y 
servicio de Telégrafos.

Dado en Aranjuez á tres de Junio 
de mil ochocientos sesenta y seis.— j 
Está rubricado de la Real mano.— i 
El Ministro de la Gobernación, Po- | 
sada Herrera. |

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE VALLADOLID.

El Ministro de la Gobernación 
álos Gobernadores de provincia en 
telégrama de esta noche:

«Se ha recibido el siguiente des* 
pacho.— «Southampton 11.—Minis
tro Madrid.—Sale hoy Ceginea con 
pliegos oficiales. Callao 9 de Mayo* 
El mayor de la escuadra participa 
10 siguiente: El 2 de Mayo ha sido 
bombardeado el Callao y atacadas 
sus formidables baterías y torres 
blindadas por escuadra Española. 
90 cañones, entre ellos muchos 
mónstruos, contestaron al primer 
disparo de buques Españoles: al 
terminar bombardeo con el dia, solo 
tres cañones Peruanos de una bate
ría enterrada conservaban sus fue
gos; blindados quedaron inutiliza
dos y victoriosa escuadra cesó fue
go dando tres entusiastas vivas á ¡ 
la Reina.—Escuadra Española ha 
sentido 494 bajas entre muertos, | 
heridos y contusos, 38 de los pri- j 
meros y 82 de segundos, ningún | 
oficial muerto ; entre los segundos ‘ 
brigadier Mendez, comandante To- 
petey un oficial, ninguno grave. En 
buques averías de más ó menos 
consideración, todas reparadas á su i 
salida. El enemigo, además de su 
ciudad en gran parte destruida se
gún ellos mismos, pasan de 550 las j 
bajas, entre las cuales cuentan 
muertos Ministro de Guerra Calvez, 
Ingeniero general Batier y otros.— ‘ 
Spanish Cónsul Soutampton.

El Congreso ha declarado bene- | 
méritos de la Patria á nuestros ma- j 
rinos del Pacífico. La votación por J 
unanimidad y en medio del mayor ¡ 
entusiasmo.» !

Lo que se pone en conocimiento ¡ 
del público para su satisfacción.— i 
Maouel Somoza. J

REGLAMENTO ORGÁNICO 
del cuerpo- y servicio de Telégrafos.

TÍTULO PRIMERO. 

CAPÍTULO ÚNICO.
De la red telegráfica en general, 

clasificación de los funcionarios 
del Cuerpo.

Artículo!.° Corresponde al cu’'r 
por de Telégrafos, bajo la depen
dencia del Ministerio de la Gober, 
nación, el estufio, construcción, en 
tretenimiento y explotación de las 
líneas telegráficas autorizadas por 
la ley. Serán asimismo objeto do 
las atenciones do este Cuerpo las 
aplicaciones de la electricidad que 
estén ó lleguen á estar dependien
tes del Ministerio de la Goberna
ción.

Art. 2,’ Para atender al servicio 
y administración de la red tele
gráfica habrá:

i .” Enol Ministerio de la Gober
nación, formando parte de su Se
cretaría, una Dirección general de 
Telégrafos encargada de la admi
nistración superior del Cuerpo

2 .® En las capitales de provincia 
y puntos que el Gobierno graduare 
de importantes. Direcciones de ser
vicio encargadas del suyo y del de 
sus estaciones.

3 .* En los puntos que el Go
bierno señale las estaciones telegrá
ficas convenientes, así respecto á la 
buena explotación de la red. como 
bajo el punto de vista comercial, in
dustrial, a^'ministrativo ó político*

4 .0 En la Dirección general una 
sección con el nombre ¿e Gabinete 
central de comunicaciones encar
gada especialmente del curso de la 
correspondencia telegráfica. De ella 
dependerán, en cuanto á la trasmi
sión y marcha del servicio, las Di 
recciones y estaciones subalternas.

Art. 3.° El personal del cuerpo 
de Telégrafos se comp-me como 
sigue;

1 .® Inspectores generales,
2 / Inspectores de distrito.
3 .“ Directores de servicio de 

primera, segunda y tercera clase.
4 .® Subdirectores de servicio de 

primera y segunda clase.
5 .° Auxiliares.
^d,” Telegrafistas primeros y se

gundos.
Los sueldos del personal serán 

los siguientes.
SUELDOS.

EMPLEOS. Escudos.

Inspector general.,..,.,, 3.500
Inspector de distrito..........  3.000
Director de servicio de pri

mera clase  2.400
Director de servicio de se

gunda clase......  2.000
Director de servicio de ter

cera clase...  

j Sub urector de servicio de
| primera clase.. ........... 1.200
1 Subdirector de servicio de
| segunda clase........ .  1.000
| Auxiliar............................... 800
j Telegrafista primero.......... 600
'j Telegrafista segundo........ 500
j Art. 4.‘’ El Gobierno se reserva 
I la facultad de hecer economías, y 

la de fijar el número de individuo!
i que han de componer el persona» 
| de cada clase, suprimiendo vacantes 

ó dejando de proveer por tiempo 
limitado lus que ocurrieren

Art. 5.® Un reglamento especial 
determinará los deberes del personal 
de escribientes, portí?ros, conserjes, 
capataces, celadores y ordenanzis 
derlas estaciones.

(Se continuará )

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En el mímero 79 de 
este «Boletín oficial,» cor
respondiente as dia j de 
ábril último y por tercer 
aviso, se reprodujo ei se
gundo, inserto en el de 
50 de Noviembre de 
Ió6a, recordatorio este 
del primero publicado t.n 
ei dei '20, 22 y 24 
de Agosto a terior, re- 
chimando à los Ayunta
mientos una relación por 
triplicado de ¡os bienes 
del Estado, Clero, Pro
pios ó comunes, Benefi
cencia é hislruccion pú
blica, radicantes en los 
respectivos términos ju
risdiccionales que no 
constaran hubiesen sido 
enagenados en virtud de 
las ¡ejes de desamorti
zación, y aunque la ma
yor parte de los munici^ 
pios han cumplido con 
este servicio, faUan algu
nos que por indiferencia
ú otras causas que desco- 

| noz^o, pero siempre in- 
5 justificadas, se hallan 
j en descubierto con per- 

1.600 j juicio notable de los inte-^’
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reses públicos y particu
lares, que ya no es posi- 
qle consentir, y al efecto 
he acordado que al ter
minar el plazo preciso 
de SO dias que porúltimo 
concedo, á contar desde 
la fecha de este «Boletin» 
sino se obtienen d; otro de 
el en este Gobif mo de 
mi mando las indicadas 
relaciones, ó comunica 
cion oficial de que no 
existen por vender bie
nes algunos de las indica
das procedencias, exigiré 
irremisibiem. nte y sin 
más aviso á los Alcaldes 
ademas de la responsa
bilidad en que incurren, 
!a multa según la impor
tancia de cada localidad, 
de doscientos à quinien
tos reales, con la que 
desde ahora les conmino 
y que satisfarán de su 
propio peculio en lugar 
esta conminación de las 
comisiones dr? apremio 
anunciadas en la circular 
inserta en el referido 
«Boletin» de 5 de Abril 
último.

Valladolid 9 de Junio 
de 1866.—Manuel So
moza.

Núm. 954,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Ferro-carriles.

El limo. Sr. Director general de 
obras públicas, me dice con fecha 
18 de Mayo último, lo que signe:

«El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento me comunica con esta fecha 
la Real órden siguiente.—Ilustrí
simo Sr.: Vistos los adjuntos cuadros 
tarifas especiales propuetas por la 
compañía deFerro carriles del Norte 
en combinación con las lineas del 
Mediodía de Francia, Tudela á Bil

bao, Zaragoza á Pamplona, y Zara
goza á Barcelona para el trasporte 
de varias clases de mercancias.

Vista la esposicion de la precitada 
Empresa en que contestando la ór
den de la Dirección general de 
obras públicas fecha i.’ de Enero, 
pretende asistiría el derecho de apli
car las anunciadas tarifas con las 
condiciones que en las mismas ex
presa.

Vistos los artículos 126 y 129 del 
Reglamento de 8 de Julio de 1859 
para aplicación de la ley sobre po
licía de ferro-carriles.

Considerando que si bien asiste 
á esta empresa como á cualquiera 
otra ó particular el derecho delibre 
contratación, este sin embargo no 
puede pjercitarse mediante condi
ciones que se hallen en oposición 
con disposiciones terminantes cuyo 
móVil, tienda á evitar fraudes de no 
difícil ejecución.

Considerando que el artículo 119 
del Reglamento de 8 de Julio de 
1859 solo trata de las alteraciones 
en los precios de tarifa sin que nada 
se diga en el mismo de las condicio
nes de aplicación, siendo por lo tan
to inaplicable al caso presente la 
prescripción de aquel artículo.

Considerando que afectada en ab
soluto la úitima parte del artículo 
126 del Reglamento precitado serian 
ilusorias en muchas ocasiones las 
ventajas que ofrecen al remitente 
la reducción de los tipos de las ta
rifas especiales por resultar verdade
ros perjuicios ó gravámenes de las 
condiciones de aplicación que en 
aquellas se establecen.

S. M. la Reina (q. D. g.) ha te- 
niío á bien aprobar las tarifas espe
ciales combinadas; E. F. núm. 17, 
para cortezas, duelas, huesos, ácidos; 
C. E. F. núm. 16, para mineral de 
hierro; E. F. 0. núm 8 para, vinos 
y aguardientes en barriles; E.F. 0. 
núm. 3, para piedras de molino, 
triturar y afíiar; E.F. núm, t, para 
los mismos artículos; S. F. número 
4, para leña en troncos y maderas; 
E. F. 0. num. 1, (gran velocidad) 
pan frutas, legumbres frescas y 
melones.

Serie k para el trasporte de varias 
mercancías, y por último E. F. 0. 
núm. 2, tarifa común combinada 
para el trasporte de mercancías, 
dividida en seis séries con las mo
dificaciones siguientes:

1 .‘ La condición que se refiere 
á la irresponsabilidad de las compa
ñías pormermas, averías, etc., debe
rá reemplazarse con el texto literal 
del art. 142 del Reglamento de 8 
de Julio de 1859.

2 .^ La carga y descarga deberá 
practicarse siempre por cuenta y 
empleados de las empr 'sas, escepto 
en el caso de que trata el art. 140 
del citado Reglamento, y por últi
mo, no habiéndose fijado por la 

compañía apesar de la excitación 
que para el o hizo la Dirección ge 
neral de obras públicas el plazo 
máximo dentro del cual haya de 
verificarse el trasporte; se entenderá 
desde luego sometidas las presentes 
tarifas en este particular, á lo dis- 

: puesto por la Real órden de 10 de 
Enero de 1863.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
ea el caso de haber.se planteado las 
tarifas mencionadas en los términos 
que fueron propuestas, se retiran 
desde luego, previniendo al Inspec
tor administrativo y Mercantil para 
esto fin ejerza la más escrupulosa 
vigilancia denunciando cualquier 
infracción de esta disposición á las 
autoridades y en los términos que 
previene la legislación vigente, 
dando cuenta al propio tiempo á 
esta superioridad.

Lo que traslado á V. S. para su 
- conocimientu y demás efectos.»

Lo que he dispuesto insertar en 
este <periódico oficial» para cono
cimiento del público y efectos con
siguientes.

Valladolid 9 de Junio de 1866,— 
EfiGobernador, Manuel Somoza.

Núm. 944.

Comisaría de Guerra de la provincia 
de Valladolid.

Inspección de Utensilios.

| El Comisario Inspector de Uten- 
1 silios de esta Plaza.

| Hace saaber: Que no habiendo 
producido efecto la subasta verifi- 

Ï cada en la Administración de Uten- 
| silios de esta plaza, sita en la calle 

de los Anades, número 3, para la 
venta de 346, -10 quintales métricos 
de paja inútil, se convoca por el 
presente á una segunda subasta 
para el dia 18, á la una de la tarde 
en dicho local y bajo el mismo pre. 
cio límite de 0,180 escudos cada 
quintal métrico.

Vadadolid 7 de Junio de 1866.— 
Francisco Arias Valdés.

i Núm. 951.

| CONSEJO PROVINCIAL DE 
í Valladolid. 
| El Consejo provincial en union con 

j el caballero Comisario de Guerra 
de esta plaza.

Certificamos: que el valor de las 
! especies de suministros facilitados 

á la tropa y caballos del Ejército eh 
el mes de Mayo último, es por tér
mino medio según los testimonios 
recibidos por los Alcaldes de cabe
zas de partido, el siguiente:

Ración de pan de 70 decagramos 
77 milésimas de escudo.

Quintal métrico de cebada, 6 es
cudos 217 milésimas.

Quintal métrico de paja, un escu
do 349 milésimas. .

Quintal métrico de aceite, 56 es
cudos 201 milésimas y el litro 562.

Quintal métrico, de lefia, un es
cudo y 500 milésimas.

Quintal métrico, de carbón, 5 es
cudos 749 milésimas.

Todo conforme á lo prevenido en 
Real órden de 26 de Mayo de 1866.

Valladolid 7 de Junio de 1866. — 
El Presidente del Consejo, Vicente 
Alvarez.:—El Comisario de, Guerra 
habilitado, Juan A. .Martin Ginovés. 
—El Secretario, Joaquín Martínez; 
Chautrero. .

CONSEJO PROVINCIAL.

í

í

De conformidad con lo dispues lo 
en Reales órdenes vigentes, el Con
sejo y Comisario de Guerra de esta 
Plaza, aprobaron los testimonies de 
precios medios de las especies de 
suministros, correspondientes al 
mes de Mayo último, que á conti
nuación se expresan.

Esc. Mils.

Ración de pan de 70 de- 
cagrámos, iguala libra 
y media. , . . . » 77 

Quintal métrico de ce
bada. . . ... 6 '217 

Quintal métrico de paja. 1 549 
Quintal métrico de aceite. 56 206 
El litro. . . . . . 562 
Quintal métrico de leña. 1 500 
Quintal métrico de carbón 5 749

Valladolid 8 de Junio de 1866. 
—El Presidente accidental, Vicente 
Alvarez.—El Comisario de Guerra, 
Juan A. Martin Ginovés.=E1 Se
cretario, Joaquín Martínez Chan- 
trero.

Núm. 947.

Ayuntamiento Constitucional de 
La Zarza.

Autorizado el Ayuntamiento de 
este pueblo para arrendar las espe
cies de consumos con venta exclu
siva al por menor por todo el año 
económico de 1866 al 67, en acta 
de este dia ha acordado se celebren 
las subastas de aquellas en los dias 
16 y 23 del corriente de once á doce 
de sus respectivas mañanas en esta 
Sala Consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que desde este dia- se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del mismo.

La Zarza 6 de Junio de. 1866.— 
El Alcalde, Maximino Pinilla Ceiggo-
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Núm. 949

Ayuntamiento constitucional de
Llano de Olmedo.

Terminado el apéndice al amilla 
ramiento de esta Villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de lá misma, del año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de seis días á contar 
desde el de la publicaccion de este 
anuncio en él «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciónes de agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho téimino; 
advirtien o que trascurrido este, 
ninguna será admitida.

Llano de Olmedo à 7 de Junio de 
1866.—El Alcalde, Florentino Rin 
con.—Segundo García, Secretario.

Ayuntaaiento Constitucional de

Villanue’vá de las Terres.

Terminado el apéndice al anúlla- 
ramiento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de este distrito, 
sobre que ha de girorse la derrama 
de la contribución territorial cor
respondiente al mismo, en el próxi 
mo año económico de 1866 á 67, se 
halla de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
seis dias, contados desdela publi- 
canon del presente, para oír de 
agravios á los que con derecho 
justifiquen estarlo, no siendo admi
tidas las reclamaciones que fuera 
de este término se presentasen.

Villanueva de las Torres 6 de 
Junio de 1866.—El Alcalde Presi
dente, Salustiano Barrocal.-—Anto
nio Sancez, Secretario.

Núm. 9^0.

Ayuntamiento Constitucional de
Tudela de Duero.

Terminado el apéndice al amiUa- 
ramientb de esta villa, para la der
rama de la contribución territorial 
dp, la misma, del año económico de 
18^6 ¿1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría^ del Ayuntamiento, 
por término de seis dias á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el « Bolotin oficial» de laPrp- 
vincia, con objeto de oír y resolver 
las reclamaciones de agravios que 
pueda habér y sean procedentes, 
déntró de dicho término; advirtiendo 
que trascurrido este, ninguna será 
admitida.

Tudela de Duero Junio 5 de 1866 
—El Alcalde, Ramón Olmedo.— 
Faustino Sancho, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Aldeamayor.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID ¡ de Paz yi.de Primera instancia y 
! otros muchos necesarios émdispen-

Terminado el apéndice ai amiUa- 
ranaiento de esta villa para la der
rama de la contribución de la mis
ma, del año económico de 1866 á 
1867, se halla de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, })or 
término de ocho dias, quGs>e conta
rán desde la inserción de este 
anuncio en el JSoleUn Oficial de la 
arovincia, con objeto de oir y re
solver las reclamaciones de agra
vios que puedanpresenfarse durante 
dicho término, no siendo oidas las 
que se presenten pasado el mismo.

Aldeamayor 7 de Junio de 1866. 
—E. A. Po Cesario Olmedo.

Núm. 958.

Ayuntamiento constitucional
Villamuriel de Campos.

de

Terminado el amillaramiento de 
laesta,villa, p^ya,. la derrama de 

contribución territorial de la misma, 
correspondiente al año económico
de 1866. á, 67, se halla de manífiesto 
en la.Secretaría del Ayuntamiento 
por término. de ocho dias, que se 
contarán desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oír y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse duran
te dicho término; no siendo oidas 
las que se. presenten pasado el 
mismo.

Villamuriel de Campos9de Junio 
de 1866,—El Alcalde , Pedro Leen 
Martin. — Franciseo. Fernandez 
Godos, Secretario.

Ha ingresado en este dia cor
respondiente á 89 imponentes, fíe 
loscuales 8 son nuevos, la canti lad 
de reales vellón 26,730.

Se ha devuelto á petición de 7 
interesados la cantidad de reales i e- 
hon 3949,17 en metálico.

Valladolid 10 de Junio de i860. 
—El Director de semana, José 
Salvador Ruiz.

MONTE DE PIEDAD.

Es. Cénts

Se han dado por 14 
empeños sobre alha
jas.................................

Se han cobrado por 
8 desempeños sobre 
alhajas.........................

Se han dado por 13

Se han cobrado por
13 letras...................... -

4/220

2,735

39.800

44,800

60

Valladolid 10 de Junio de 1866. 
—El director de semana, Gregorio 
García Dorado.

Terminada ya la importante y 
uminosa circular é Instrucción á 
que deberán ajustarse.estrictamen- 
te ios Ayuntamientos f'e esta pro
vincia en cuanto se refiere al im-

sables á los Ayuntamientos y demás 
dependencias del Estado,

partid'., de piñón en venta 
de don Vicente Abando,

Peñafiel. an

LEV ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas qu 
comprende la ley electoral vigc.. 
los artículos del Código penal v 
la ley de enjuiciamiento,, civil qi e 
en ella so citan, y la Real órd- 
de 19 do sctlemlu'e de 1865, erg a 
nixando Lis comisiones inspectera'
del registre del

Se halla de 
TRES REALES 
Moya y Plaza, ca. K

11 precio ’b» 
librería d

Madrid; y en provincias, en casa uu 
los représentantes de «La Consulta 
Municipal y provincial.» 159

Dirección general de Rentas están* 
cadasy Loterías.

En el sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada uno 
á las huérfanas de Militares y pa
triotas muertos en campaña, ha 

| cabido en suerte dicho premio á

portante ramo de presupuestos y 
contab lidad municipal, como al no 
menos» interesante de Pósito . y 
siendo bastante difícil ordenaría por 1 
contener modelos de distintos ta- | 
maños y formas, que exigen una | 
especial colocación se advierte á j 
los señores Alcaldes qne ueseen ad
quiriría ya encuadernada se sirvan 
avisarlo á la mayor brevedad remi
tiendo al efecto 1 escudo ó sean 10 
reales, por medio de libranza ó \ 
sellos de franqueo, á fin de,que no j 
sufran retrase en su recibo, y con

doña Maria Galindo, hija de don ;

objeto de que al hjeer el envió ge
neral, podamos veriíicarlo con ló 

* exactitud que requiere tan impor.

Pedro, Miliciano Nación d de Agua
ron, muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direc
ción á.fin de que se sirva disponer 
se publique en el «Boletín oficial» 
y demás periódicos de esa provincia 
para que llegue á noticia de la in
teresada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Junio doJ866.—El Di
rector general, Esteban Martínez.

Los estados que se piden á dichas 
corporacionesenel «Boletín Oficial» 
núm. 238 correspondiente al Do
mingo 20 de Agosto,para demostrar 
los bienes de manos Muertas radi
cantes en sus respectivos términ ■ 
municipales, y que deberán remit r 
por triplicado al Gobierno de pro
vincia, se espendon en la imprcn¡a 
do este p riódico oficial, arregla 
e.n un todo á instrucción.

tante servicio. .
Tambien tenemc'S el gusto de avi

sar que todos los modelos que re 
piden por dicha circular se hahac 
de venta en el mi mo iqiqsoy noocim 
to, hechos con h mayor exactitud 
y á precios cómodos.

Además encontrarán en el mismo, 
pliegos talonarios para las contri 
buciones territorial y de subsidio, 
papeletas de aviso y conminación, 
idem de alta y baja para las mismas, 
relacionesy apéndices para amilla- 
iramiento, estados para bienes de 
munos muertas, ídem pars Juzgados

En la imprenta de este periód'' 
se hallan de venta las hojas de talo
nes para la cobranza de la contribu
ción territorial y de subsidio, y las 
papeletas de aviso y conminación 
de la misma, todo con arreglo á los 
últimos modelos y con expresión . . 
escudos v milésimas.

En el almacén de .papel y objetes 
de escritorio de la cabe de Santia
go, núm. 34, se. venden libros en 
comisión de la librería religiosa.

En dicho establecimiento se ha
llan tambien de venta estados do 
juicios verbales y de conciliación; 
presupuestos ordinarios y adiciona
les, certificados, papeletas de con
minación y diferentes relaciones- 
arreglado todo conforme á los úl
timos modelos.

«

V ALLAD ?LiD.

Imprenta de D. F. M. Perillán 
Libertad. 8,
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